REGLAMENTO DEL RANKING PARA

SIEGER UNIVERSAL  

NORMAS GENERALES:

Art. 1. Participan únicamente perros ovejeros alemanes que:

a.  Hayan concursado en el año por lo menos una vez en la categoría seleccionada. 

b. Hayan aprobado en el año por lo menos una prueba de adiestramiento 

c. Se encuentren seleccionados de primera clase al finalizar el calendario anual de exposiciones. 

Art 2. Tanto el total de la puntuación individual del Ranking de Estructura en la primera categoría como los 3 mejores resultados en el Ranking de Adiestramiento serán considerados respectivamente el 50% del total del Ranking unificado. Ambos puntajes se sumarán al final como porcentajes dando como resultado una cifra que se considerará numérica y que será tomada como el puntaje definitivo del Ranking unificado para competir por el Sieger Universal, sin importar el sexo del ovejero alemán.
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